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12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1250/2006.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Jiménez Mateo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 5 de octubre de 2006, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por doña Josefa Jiménez Mateo, de fecha 7.4.06, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de 
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el proce-
dimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, 
en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- La Delegada (Decre-
to 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4079/2005.
Nombre y apellidos: Doña Ana Aguila Benítez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 5 de octubre de 2006, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la unidad familiar representada por doña Ana Aguila Be-
nítez las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación 
del art. 2, apdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por 
disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía del In-
greso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se establece 
en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-1484/2006.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Concepción Fe-

rrero Montilla.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 5 de octubre de 2006, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por doña Inmaculada Concepción Ferrero Montilla, de 
fecha 25.4.06, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, con archivo de las actuaciones practicadas y declarán-
dose concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos 
exigidos por la normativa, en concreto del art. 15 del Decre-
to 2/1999, de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1477/2006.
Nombre y apellidos: Doña. M.ª Carmen Méndez Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 5 de octubre de 2006, mediante la cual se acuerda de-
negar a la unidad familiar representada por doña M.ª del Car-
men Méndez Martín las medidas del Programa de Solidaridad 
por aplicación del art. 2, apdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, por disponer de recursos mensuales superiores a la 
cuantía del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme 
se establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-1689/2006.
Nombre y apellidos: Doña Clemencia Da Silva Abreu.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de junio 

de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1718/2006.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Alcázar Urry.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 16 de junio 

de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1904/2006.
Nombre y apellidos: Don Joaquín García Garcis.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de junio 

de 2006, para que en el plazo de dos meses subsane los de-
fectos requeridos, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se ten-
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drá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de 
la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3268/2006.
Nombre y apellidos: Don Antonio Martín Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 5 de octubre de 2006, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la unidad familiar representada por don Antonio Martín 
Martín las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación 
del art. 3.3, apdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por 
no cumplir el solicitante el requisito exigido de entender que 
constituye una unidad familiar unipersonal a efectos de este 
Programa, por ser mayor de 65 años, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los 
arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- La Delegada (Decre-
to 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-398/2006.
Nombre y apellidos: Doña Vanesa Gutiérrez Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 20 de octu-

bre de 2006, para que en el plazo de 3 meses desde la pre-
sente comunicación, se persone en esta Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para ser 
entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que 
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1378/2006.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Vega Soto.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 9 de junio 

de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2737/2006.
Nombre y apellidos: Doña Máxima Bernarda Fernandes.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 11 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de 3 meses desde la 
presente comunicación, se persone en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para 
ser entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, 
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3995/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Soledad Mariscal Domínguez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 30 de octu-

bre de 2006, para que en el plazo de 3 meses desde la pre-
sente comunicación, se persone en esta Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para ser 
entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que 
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4210/2006.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Martínez Páez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 3 de noviem-

bre de 2006, para que en el plazo de 3 meses desde la pre-
sente comunicación, se persone en esta Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para ser 
entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que 
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- La Delegada (Decre-
to 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, de la Di-
rección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental, por el que se da publicidad a la Resolución 
de 15 de diciembre de 2006, por la que se conceden 
subvenciones a los archivos de Entidades Locales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para la realización de 
proyectos de conservación, tratamiento y difusión del Pa-
trimonio Documental Andaluz conservado en archivos de 
titularidad local, en su convocatoria de 2006.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 5.2 de 
la Orden de 6 de febrero de 2006, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los 
archivos de Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la realización de proyectos de conservación, 
tratamiento y difusión del Patrimonio Documental Andaluz 
conservado en archivos de titularidad local y se efectúa su 
convocatoria para el año 2006, acuerda hacer pública la Re-


